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Resultado de la Asamblea Nacional del Sector Beneficiador 
Celebrada el día 16 de julio del 2018 

 
 

 
Señores 
Productores, Beneficiadores, Exportadores y Torrefactores de Café. 
 

Estimados Señores: 
 

Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE). 
 

 

Nos permitimos informarles que conforme con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento 

a la Ley 2762 y sus reformas, la Dirección Ejecutiva en conjunto con la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y la fiscalización de la Auditoría Interna procedió con el conteo final de los votos de 

la Asamblea Nacional del Sector Beneficiador realizada el día de ayer lunes 16 de julio en las 

instalaciones del Instituto del Café de Costa Rica, obteniéndose los siguientes resultados: 

 
 

 
Resultados para Terna de Candidatos a Junta Directiva ICAFE: 

 
 

Nombre Cédula Junta de Escrutinio Conteo DE-UAJ Posición

Luis Eduardo Campos Varela 203640695 53 53 Terna

Rolando Vásquez Morera 203040280 53 53 Terna

Rolando Guardia Carazo 108260197 51 51 Terna

José Eduardo Cordero Gamboa 400950570 41 41 No elegido

Alex Mauricio Madrigal Ureña 109860283 40 40 No elegido  
 
 

La ubicación del primer y segundo lugar de la terna se definió por rifa, de conformidad con el 
artículo 110 del reglamento de la Ley 2762. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Resultados para Delegados al Congreso Nacional Cafetalero 
 

Sector Beneficiador 

Nombre Cédula Junta de Escrutinio Conteo DE-UAJ Posición

Ricardo Hernández Naranjo 106010321 87 87 Propietario

Helmut Kloti Waitz 106240732 52 53 Propietario

Juan Manuel Sánchez Benavides 401070695 52 53 Propietario

Ricardo Seevers Federspiel 104120643 52 53 Propietario

Rodrigo Vargas Ruíz 203130373 52 53 Propietario

Stefano Poma-Murialdo Sommaruga 105690368 52 53 Propietario

Francisco José González Echeverría 106980544 51 52 Propietario

José Eduardo Cruz Campos 103860415 51 52 Propietario

Marvin Gerardo Rojas Bolaños 204470191 51 52 Propietario

Fernando Elías Vindas Camacho 106270127 50 50 Suplente

Walter Vargas Hidalgo 203420431 50 50 Suplente

Víctor Manuel Arias Benavides 107990085 49 49 Suplente

Ana Gabriela Lobo Hernández 401070298 49 49 Suplente

Héctor Bonilla Cruz 103900860 40 41 No elegido

Alex Mauricio Madrigal Ureña 109860283 39 40 No elegido

Oscar Mario Sibaja Pérez 205780662 40 40 No elegido

José Eduardo Cordero Gamboa 400950570 36 36 No elegido

Marcos Gerardo Arias Camacho 107660286 36 36 No elegido

Jonathan Durán Mora 110130669 1 1 No elegido  
 
 

La ubicación del primer y segundo suplente, así como el del tercero y cuarto suplente, se 
definió por rifa, de conformidad con el artículo 110 del reglamento de la Ley 2762. 
 

 
 
 

Atentamente, 
 
Original Firmado  
 
Ing. Edgar Rojas Rojas 
Subdirector Ejecutivo 


